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PRECIOS DE INSERCION

Lo"- oáicios y aimnoioa oficiales y par* 
tionlaios pne sean de pago, satisfarán cinco 
oéntimoB de peseta po« palarba, y los 
annnoioa jndioiales, a tazón de tbbs oéa- 
timos de peseta también ron PAnanna 
debiendo los interesadcs acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiante Caita Pago, haber satisís 
?lio an importe ea Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cnyo requisiti’ no 
aseriarán.

ADVBKTBKCIA

d@ la provineia da Logroño
so 8« admitirán, para laa inaeioion 

somunieacioncÉ que no vengan legistrada 
del Gobierno de provincia,
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Parte Oficia/ tato de doña Amalia Sáinz 
»áinz, de sesenta y nueve 
años de edad, natural de Ines-

A NUNCIO S In. V A V/ I Préjano, 21 de noviembre
1 de 1930.—El presidente, Da-

«aiw'^iMiwm> I— I trillas (Logroño) viuda de
I Agustín Gimeno, domiciliada _ ,

Su Majestad el Ret don Al- | últimamente en esta ciudad y I . , r t 4? Î
í VTTT (a D s') Su Ma- I desconociéndose descendientes, I Don Andrés Garramo loo, • e । 
on.0 Xin, (q. D. ] ascendientes y colaterales den- del detall y labores del Par- I

jeatad la Reina ona , grado de dicha 5
Eugenia; Su Alteza Real el | finada, por el pesente se anun- 1.
Príncipe de Asturias e luían- | cia la mr-^- Aa b

• UI Ol pwswavw iso 0.11 v*vx I 
uerte intestada de la |

▼id Diago.

qa© de Intendencia de Pana- i
2934

A las once horas del día
catorce de diciembre próximo,

tes y demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su irapoi- 

tante salud.

«Placeta;» 24 de noviembre

I referida doña Amalia Sáinz Ê
R

LSáinz, y se llama a todas las 
rpersf-naa que s@ crean con de- 
¡ recho a la herencia de la mis- 
I mo a fin de que dentro del tór- 
í mino, de treinta días compa-

piona , . 1 catorce de diciembre próximo.
Hago saber: Qu© el día diez i subastarán en la Sala de 

del mes de diciembre próximo ■ g^giones de este Ayuntamiento 
a las once horas se procederá
a la venta en pública y verbal '
linií.anión aníft IflS JuntaS OCO" 1licitación ante las dantas eco

SHiislin It Uisli

nómicas de este Parque y la í 
del Depósito de Intendencia | 
d© Logroño, del material inú- j 
til que existe en ambos Esta- ।

I " Dado en ZaragOí». a quince ' blMÍmientw, rigiendo en di- | 
- • cho acto los precios limites ___________

que obran en el expediente ■ Armíi 
qu© al efecto se instruye el | 
cual queda de manifiesto en j 
las oficinas de los Establecí- «

I

i

CEDULA

rezcan ante este Juagado a re-

cuarenta y cinco cargas de le
ña, tres idm de^ 'carbón de bre
zo y ocho docenas de travie
sas para sillas qu© se hallan en 
el depósito municipal en la ta
sación de cientocincuenta pe

clamar su derecho. i setas.

de noviembre de mil novecien
tos treinta.—Sabino Bea Oas-

Santnrdejo, 21 de novieny 
f bre de 1930.—;E1 alcalde, Li

tillo. — El secretario, 
Antonio pérez.

P. H

I 
¡ § 
I

2990 j
' En ©1 sumario que bajo el | 
número 261-1930, se instruye 1

2969
Don Federico Rodríguez Sola

no, Juez de primera instan
cia de la ciudad de Nájera y

mientos mencionados todos los 
días laborables de diez a trece,

3932

Termwiada la Matrícula.indus
trial, d® est© término muniaipal,

su partido.
Por el presente primer edic

to, cito, llamo y emplazo «a los 
qu© se crean con derecho a lee 
bienes dejados por doña Julia
na Rubio Gil, natural de Cana-

por robo, se halla acordado: 
Que se llame por medio de la 
presento a la inculpada As
censión Rey (a) iludió vru imvurm
de oficio sirvienta, para que provincia de
en el término de quinto dia a | • murió, viuda e
prXt^en 01 1 intestada, sin dejar

comparezca ante este i Vte'j^izgado”dentro
al objeto de recibirle declara- r 'L-eiuta días,
ción; bajo apercibimiento eu " publicación
otro caso de procederse alo . “¿llamamiento, .» la in- 

<1“® , 1 ,030 I teligonoia de que si no lo hacen
J Lo J 10’ parará 61 perjuicio a que 

-El secretario, Fiancisco Lo a.i lo tongo
renzo dei Rey. .! jg conformidad a lo

para conocimiento de los que j
. deseen tomar parte en la licita- | para 01 ano .ue iwji, 

ción, así como también la can- | puesta al público eu la Secretaría 
tidad y clase, del expresado | ¿q ©ste Ayuatamieniopordÿlazo 
material, celebrándose en esta | días, a fin do que loa i«te- 
acta con extricta sujeción a la 
Ley deíAdministaación y Con
tabilidad de la Hacienda Pú
blica. Los anuncios serán d@

para ol año de 193I, queda ©x-

Î Tesados puedan examinarla y 
I presentar las reclamaciones que

, sin dejar -sucesión

cuenta del comprador.
Pamplona 21 de noviembre 

del93O,--Andr®s Oarramolino.

•©stimóii pernuentes.
Mausilla a iT do asriémbre d®

11 xMeald«, Francisco Medel.

I 2995 I
» Don David Diago, presidente | 
3 de la Comunidad de regan- j

Don Sabino Bea Castillo, Juez
Municipal del Distrito d© 
San Pablo de Zaragoza ejer
ciente de primera instancia 
por licencia del propietario 
Hago ‘ saber: Que en este 

Juzgado y Secretaría del que 
refrenda so tramitan diligen
cia de prevención de abintes-

3u28

Aprobado por el pleno 4e este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercioio de i93i, 
queda expuesto al públij^o 1 en la 
Seoretaiía munioipal porMórmino 
de i5 días, finido el cual durante

tes de e^ta jurisdicción 
Hago saber: Que el ája mete 

del próximo mes de diciembre 
V hora de las diez de su ma-

I acordado, de contorwiaea celebrará en la Ca.a 1 otro plazo do 16 días, a contar
I establecido en el artículo | Consistorial la reunión anual I desde la terminación de la exposi- 

de la Ley da Lnjuioiamiento 4^. en la que »0 trata- ! ción al público, podrán interpo-
oosa 1 9’’ ’ “ ¿Tbn I rán los asuntos siguientes: | norse roolamacionos ante la Dele-
2989 I de prevención do abintestato « ». .. « _ . . . . r.

L de dicha finada.

5

Dado en Nájera, a 18 de no
viembre de 1930.= El Juei, 
Federico R. Solano.=El se
cretario accidental, Ramón Ba- 
cigalupe.

1.® Examen, discusión y en | gaoión de Hacienda de esta Pro- 
su casó aprobación del presu- | vinoia, por los motivos señalados 
puesto formado por el Sindi- | ©i artículo 310 del Estatuto mu- 
cato de riegos para el año I nioipal, aprobado por R. D. de 8
de 1931. I de Marzo do 1924.

2.* Examen y aprobación s Villoslada de Cameros a 24 de 
si procedo de las cuentas de | noviembre de 1930.
ingresos y gastoss del año ac- 
tual.

SGCB2021



Administración de Rentas Públicas de la provincia de Logroño

CIRCULAR
Impuesto del canon de Minas del año 1930.

intentada aicn.il notificación por medio de las Autoridades de líi 'Ai. ’

. , "T  ------------ --—■— --------_____________________________ __ _________ ■ 2963

;c

Carpeta Expedientes
'1 Nombre'de la mina

-

423 
425
368
369
748

3.821
349 
739 
790 
832 
736 
737 
738 
742 
326 
5oí
532 
534
535
538

7* 
24

25o
712
756 
7^7 
758
759
760 J
761
784 
785 
855
856 
857" 
85o

2,118 
2.121
2.086
2.087 
2.948 
j.oSo^" 
2.016
2.927 
3-0p2‘ 
3-073; 
2-937 
2.938 
2-939 
2.940 
1.855
1.910 
2.14) 
2-143 
2-144 ' 
2.458

. E274 ' 
1-259 
1.2O7 
1-783 
2.902 
2.956 
2.957 
2.958 
2-959

■ 2.960 
2.961 
2.996 
2.997

■3.114 
3-ii5

- 3.116 - 
3-105

La Antigua 
San Antonio - : 
Là Inesperada 
La Cooperativa 
Carmen 
Vaivanera 
Vulcano 
Urabaeá , 
Fonía 2* 
2.* Viniegras 
Jesús 
Vizcarra 
Ürdanta 
Paujita 
La Providencia 
Bilbao „
José María 

.. Dolores -
Coronación 
María Belén 
Puritana ' '
La Casualidad 
El Porvenir ;
La Previsión 
Argentina 
Royo ' A í
La Regajos .
Hombrigüeía -•
Cobarajas y
El Cerro \ "

■2.'' Cobarajas r , '7 ’
La Paz 
La Constancia y
3.* Demasía '

‘4.’ id. -í '
: Id. : - \ 7 .i
.Improvisada " .

Municipio en que radica
Importe del I 
descubierto Nombre dei Concesionario Su vecindad presunta

Anguiano 
ídem 

Canales 
ídem 

. Viniegra de Abajo 
Idem

Villa veláyo 
Canales y otro 

Canales
Viniegra de Arriba 

' , Eacaray 
ídem 
Idem

Ventrosa .
J u bsra 

ídem 
Canales 

ídem 1 
ídem 
Idem 

VíHavelayo..
Haro 
ídem--

Villa velayo 
Mansilía

Vilíayelayo 
Idem 
Idem

■ Idem 
•ídem 
ídem 
ídem 

Canales 
ídem 
ídem 
Idem

Pesetas

72 •
54 -
36
54

300
168
96

5o4
288
288
45o j
240. „
45o ‘
396
240
90 1

168 í
72 1

I08 í
144 '
I80 1
48 1
24
72 i

12o 1
36
54 1
66
60 <
48 i
42 /

II4
36 -

(
33 L
42 1
72 Î

' Nieve Denis
La misma - .
Marcelino Blanco

! El mismo
Manuel Valenciaga Tornero
El mismo
Juan Balín
Pablo Pradera

EÎ mismo

Francisco J. Iglesias "

Edmundo Guillermo Gumb 
Edmundo J. Fuente Pardo

Francisco de la Vega

Bartolomé Badosa

Agustín M. Mdrquecho

Danieí Ares ti

Ramón Basanta L. de Letona

Severiano R. de Basanta

Anguiano 
Idem 

Canales 
ídem

Viniegra de Abajo 
ídem 
ídem

Burgos 
ídem 
Idem

Aríanzón (Burgos)

Bilbao 
Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Guecho (Vizcaya)

Idem

B
O

LETIN O
FieiA

L
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Provincia de Logroño
Bisírito municipal de Villarroya

Año de 1930

2803

LI82Á ÉLECTORAL que forma 
éste Àÿuntamùnto en cumpli
miento del art. 25 de la ley de 
8 de febrero de 187'7', compren
siva de sus individuos, y de un 
m'imero cuádruple de vecinos 

f'''Tobera de familia con casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagar las mayores cuotas de 

Aontribucionçs directas, tienen 
ct’qiiiUós, déf^ho de sufragio 
parai Compromisarios en las 

■ elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
-■■ de 8 individuos vio constituyen 

en la-actualidad los Sres. siguien
tes: ;

CONCEJALES

Don Eulogio Cordón 
Galo Pérez

• < Valentín Ezquerro 
Blás Abad i 
Bonifacio Jiménez 
Ricardo Jiménez

j . Cesáreo Jiménez 
.Tomasa Abad

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Angel Pérez
Alejandro Pérez
Angel Gala 
Ángéí Palacios
Antón ib Calvo 
Andrés Pérez 
Agápito Pérez 
Bonifacio Calvo 
Ciríaco Ab‘ad

‘ Cosme Pérez ■
Corto Abad 
Cristino Abad 
Eugenio Ezquerro 
Eugenio Jiménez
Francisco Pérez 
•Gregorio Martínez

* Juan Palacios , 
Juan Jiménez, 
Lorenzo Tomás ¡ 
Lorenzo Palacios 
Lucas Pérez, .
Mareo .Galáa . . ,

; Matias .Martínez . ,
Marcelino Jiménez 
Marcial.Tomás-

' Mantiel. Jiniéñejís. ; ; , ;
■ NafeisoTérez’ 
Quiterio EguizábaL
Simeón Pérez .jí
Serapio Jiménez’ .v; 1.
Tiburcio Pérez
Victorio Ezquerro

El Alcalde, Eulogio Cordón,

i

Distritomunicipal de Aldeanueva 
- de Ebrp

Debe constar este Ayuntamiento 
de 10 individuos, y lo constiuyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Romualdo Rubio 
José María Arnedo ’- 
Podro Castro 
J;)sé González 
Emiliano Aramendia 
Gonzalo Pastor 
José María Pastor
Juan Pérez 
Toribio Gutiérrez 
Antolín Guillen

MAYORES CONTRIBUYENTES

í. Don José María Rubio.
Félix Martínez ;
Julián Domeco
Maximino Muñoz

' Angel Maeno
Gerardo Ruíz 
Franeispo de.pablo

. Sebastián Rubio á
Rufo Ruíz . . ;

' Casto Gutiérrez .
Maximo Martín-ez
Drmingo Ruíz
Paulino Ocón ‘ 
É,meterio de Páblo

• ; Álejío Gutiérrez
.-Eust^íquip Ruíz, .
José Maria Gutiérrez.

: José María Óereog.uer
' Benito Gutiérrez

Domingo Rubio
Nemesio Ocóu /

' Jos'é Màriâ Falcón
Gonzalo Moreno
Toribio Ocóp
ECequiel Bretón! , •
Ferriando Marcilla ,,

- Miguel .Roldáín
. Martín Falcón. g -

Gôfvàsio Herce • '
sJosé Castillejó
'"Demeirio Pata

Demetrio Rubio , 
Victoriano Sáepz ■;
Santiago Pé:tíz .-i. h

PéAfo Arpa - >
' Ellas Merino 

Bernardino Jiménez ' 
Cruz Castillejo

. Francisco de Bahitb'' J 
Él Alcalde, Rpmuáldó Rubio.

Distrit»

I ^Gregorio Mahave 
■ i Félix Rojo

municipal d® . Villarta | .. Eméterio Meriqo
Dorfiingo Lacaíle’■ ■ Quintana >

P?bs constar este Ay untamiento 
da 8 individuos, y Jo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes: •

. 7
: CONCEJALES

Don .Aquilino Crespo', ‘ 
Celedonio Aguilar 
Felipe Aguilar

Julián Calvo
Timoteo Alonso
Adrián Agustin
Luis Cortaza
Eloy Murillo

i MAYORES CONTRIBWYBNTIS i 
í
I Den Primitivo Martínez j

•Î.. - '

Hilario Villar
José Pérez
Juan Murillo
Santiago Villar 
Leonides Pérez 
José Cerezo 
Ciríaco Murillo 
Hilario Mateo 
Francisco Pérez 
Gaspar Villar 
Manuel Pérez 
Perfecto Aguilar 
Manuel Murillo 
Dionisio Crespo 
Atanasio Zuazo 
Marciano Carcamo 
Martín Sáez 
Lorenzo Ochoa 
Saturnino Urbína 
Pedro Ulizarna

. . Damián Pérez
Gabriel Gómez 
Valeriano Gómez 
Demetrio Cerezo
Juan Castro 
Marcos Agustín 
Zacarías Ru^ga 
Vicérrte Junqu^a
Eusebio Agustín 
Agustín Peña • 
Diogracias Pérez

El Alóalde, Aquilino Crespo

I »802
I Dístrite municipal de Gañas

1' Debe constar este Ayuntamiento 
? de 8 individuos y Ío constituyen 
I' en la actualidad los Sres. siguien- 

. i tes: '

CONCEJALBI

í

i

Don Angel Romero- 
..Isaac Lerena j
Formerio Villaverde'.
Apolinar Dueñas
Casto Amutiof;
Cipí’iano de Casto
Casimiro Bartolomé
Crescencio Fernández

i (vÎÂVûRES, CONTRIJUYINÍÉS
L- ’ ' . ■ i

Frapcisco Aliona
Florencio Fernández
Domingo Aliona
Casimiro LacaHe
Adulfo Fernández
Dionisio Lerena
Florentino Aripaga '
Daniel Angulo
Gabriel de Costa
José Mahave.

Tiburcio Armas 
Andrés Merino 
Casimiro Moral 
Pedro Gascón 
Claudio Untoria 
Venancio Alarciaf 
Felicito Sáenz 
Cristóbal Alarcia
Juan Pérez
Juan Mahave
Marcos Armas
Félix Armas 
Hermenegildo Bartolomé
Juan Mahave
Pedro Martinez
Rufino Loza r
Gabriel de Costa
Teodoro Bartolomé

El Alfaide, Angel Romero.

1844
Biltrit* municipsi de Baños de 

’Rioja

Debe canstar Mte Ayuntamientc 
d« I individuos, y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONOS JALES

5 Don Trifón Barrasa 
j Domingo Espinosa 
j Tomás Sáez

ÍNaimundo Sacristán
Teodoro Salazar
Lucio Ruíz
Benigno Esteban
Emilio Ruana

! MAYORES CONTRIBUYENTES

á.
I.

í'

«

K

Don Mariano Doming© 
Modesto Bañares 
Bernabé Martínezj 
Gregorio Tecedof 
Matías Bañares 
Toniás Rioja 
Severo Gómez 
Maximo Valdemora 
Santiago González 
Alejandro Bañares ■ 
Jesús Villaverde 
Cayo Barrase 
José García

. Marciano Marrón 
Florentino Sáez 
Aurelio Lahera 
Carlos Riaño 
Eusebio Gareía
Jesús Cantabrana, 
Romualdo Ruíz 
Vicente Garcia 
Emerito del Val 
Bien venido García 
Antonio Bañares 
Pedro Jo^é Blanco 
Fernando Martínez 
Higihio Quintanilla 
Emcterio Rioja 
Lesmés Rioja

El Alcalde, Trifó;i Barrasa.

En «ste estado, «e dá por termi
nada esta lista, disponiendo la 

■ Corporación qüe se exponga al 
público, por el término en la^ forma 
y a Ips ef8ctos4el artículo 2^ d« 
la expresada. ley.
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Ospoíaria fio íoofioo oiuaüipifis 
fio BíiQfifiS

Ls precedente cuenfs es/á conforme eon /o que resu/íu de ¡&e 
libros de la Deposilarfá de mi cargo, y con los documanlos que en su 
día se unirán a la cuenta general defínitira del eiercicio.

Sn Briones, a ¡íO de octubre de 1930.—El Depositario, Eélix 
Ibaib -rriaga.

INTERVENCÓN DE FONDOS MÜNKíPALES

Tercer Trimestre de 1930

Cuenta trimestral que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. ÔS4 del Estatuto municipal de 8 de marzo de Í924 y art. Í29 del 
Reglamento de hacienda municipal de 23 de agosto de dicho año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de Ingresos 
y Pagos verifícados en la Caja de su cargo, a saber.

Primera Parte.-—CUENTA DE CAJA
2624

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme eon 
los asientos de los libros de esta fntervención de mi cargo.

En Briones, a 21 de octubre de 1930.—-El Secretario Interven
tor, Bandelio Sanz.— K® B.° El Alcalde, Domingo Castillo

í5cgunda Parte. -CUENTA POP CONCEPTOS

Pesetas

Exislsncia en mi poder en fin del trimestre anterior . 8.o34‘75

Ingresos en el trimestre de e^ta cuenta . . . . . 20,275 54

Cargo. . . • • • 28.310'29

Data por pagos verificados en igual trimestre. . . . 27.440'90

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . , 869'39

INORE SO S

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las* 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

1
2

Rentas . . ...
Aprovehamientos dé bienes co-

I 19'45

363'76 363^76

3
4

munàles . .
Subvenciones. ,. •
Servicios municipaíizsdos.

’9 138-45

5
6
7

Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiacales. 
Contribuciones especiales.

■' 16'25

2824'78

16'26

8 Derechos y tasas . . 4367^04 7191 82
9 Cuotas, recargos y participa-

1268'92 1268'92ciones en tributos nacionales
lo Imposición municipal 36 67'20 93‘2O
11
I2

Multas ” . . .
Mancomunidades. .

319 7^ 18.» 499'75

I3
14

Entidades menores . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio . . .
15561/8815 Resultas . . . . 18771'53 34333'41

Total general.

PAGOS

23630'02 20276'64 '439^’5'56

l Obligaciones generales 3<8‘96 4110'43 4459'39
2 Representación provincial 337'50 210'30 617'80
3 Vigilancia y seguridad 1368'10 684'36 2062'46
4 Policía urba.na y rural 2969'47 1824'46

228'12
4793‘92

5 Gastos de recaudación 456'24 ■ 684'36
6 Personal y material . 4’36‘5zí 2141 ‘26 6277 79
7 Salubridad 'e higiene . 746'09

15' i5
= 904'61 ■ i65o'-6o

8
9

Beneficencia................................
Asistencia social . .

8'65 23'80

lo Instrucción pública . 200 200
11
I2
I3

Obras públicas .
Montes........................................
Fomento de los intereses co-

19’ 335'25 626'26

I4
15
16

múñales . .
Mancomunidades.
Entidades menores . . .
Agrupación forzosa del Muni

cipio . . ...

497‘o5 1200'5o 1697'66

17 Imprevistos . . . 292'64 333‘37 626'91
18 Resultas.. ... 4296'63 16229'71 19526*34

Total general. 15596'27 27440'90 4303^'17

Siálffiilóii Mísíew! j Î
2914

Don Juan Dies Rubio, Alcal
de Presidento del Ayunta- 
miouto d© esta villa d© An
guiano.
Hago saber: Qu© habiendo 

sido aprobadas por el Ayunta
miento Pleno de esta villa pa
ra si año 1931, las Ordenanzas 
para la exacción de Arbitrios i 
que a continuación se indican, | 
quedan las mismas de mani- 1 
tiesto al público en la Secreta- i 
ría ds este JAyuntamiento por i 
el plazo de 15 días, durante loa j 
cualtâ podrán examinarse .y en i 
sucaso presentar las reclama- i 
clones que s© consideren opor 1 
tunas ant« el Itrmo. Sr. Dele- 
gado de Hacienda de esta pro- ■ 
vincia. ¡

Ordenanzas que sé eitan
Sobre la inspección y reco- 1 

nocimiento. sanitario de ali i 
montos. i

Iden del Servicio de Mata- ; 
deros. ‘ . I

Iden do industrias callejeras ’ 
y ambulantes. i

Iden de oeupaciún de la vía ■ 
pública y puestos públicos. '

Iden del producto neto do j 
las Compañías anónimas, co- ¡ 
manditaria» por accionss y 1 
cualesquiera otras, no grava
das por la contribución indus- 
irial y de cqmercio.

Iden recargó 22 por 100 de | 
contribución industrial y de i 
comercio (

Participación del 20 por 100 j 
contribución industrial y de ' 
comercio. i

Iden de2 20 por 100 sobre la 
contribución urbana.

Iden sobre el impuesto d© 
cédulas personales.

Arbitrio sobre el consumo de 
carnes.

Iden sobre el consumo de be
bidas.

Iden sobre la presentación 
personal y de transportes.

Participación en la «Patente 
Nacional de automóviles».

Lo que so hace públicofpara 
general conocimiento y efectos 
requirióos.

Anguiano, nueve de noviem
bre de mil novecientos trein
ta.—El Alcalde, Juan Diez.

3029
Terminados los repartos de la 

oontribuoióa territorial' rústica 
pecuaria y Edificios y Solares 
para el año do 1931 so hallan de 
maniflesío ai público en la Secre
taría de esté,,Ayuntamiento por 
término de quince días para que 
sea examinado por cuantos lo 
deseen pasado dichos días no se 
admitirá ninguna reclamación.

Bezares’a 17 do noviembre de 
1930.

El Alcalde,, llogib’e.

3OÎ6
Formada la matrícula indus

trial de esto término municipal 
para el próximo ejercicio de i93i, 
queda desdo hoy expuesta »1 
público en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de diez 
días,'a ñn de qué, durante dicho 
plazo, puedan loa interesados, 
examinarla y producir con moti
vo do la misma, cuantas reclama
ciones tengan por conveniente; en 
la inteligencia de que no podrán 
ser atendidas las qüe se formulen 
Î ;ora del eypresado término.

N-jáU 5 05 a 24 de noviembre de 
1930.

El Alca 1 do, Na i cho Qu in lana.

3020

Aprobado por el pleno de este 
Ayutamiento el presupuesto ordi
nario para el ejerció de i98i, 
queda expuesto al público ©n la 
Secretaría municipal por termino 
de 15 días, finido el cual durante 
otro plazo dé 15 días, a contar 
desde la terminación de la exposi
ción al públiod, podrán interpo
nerse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de esta Pro 
vincia, por los motives señalados 
en el artículo 30 del Estatuto mu
nicipal, aprobado por R. D. de 8 
de Marzo de 1924.

Valdemadera 22 dé noviembre 
de 1930.

El Alcalde-Presidente, Francis
co Asensio.

Imp. Art©« <ráft©a«—LtjroñJ
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